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QUINTERO

VISTOS:

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 0 6 7 

q u in t e r o , \ e ENE. 2017

*

1. Memorándum N°05 De fecha 06 de enero de 2017, emitido por el Depto. de Asesoría 
Jurídica dirigido al Depto. de Administración y Finanzas, en el cual solicita se 
proceda al pago de los servicios prestados por el receptor judicial, don Carlos 
Augusto Foncea Flores.

2. Certificado de Factibilidad N°02 de fecha 06 de enero de 2017, emitido por la 
Directora de Administración y Finanzas, en el cual indica que existe factibilidad 
presupuestaria en cuenta del subtitulo 22 ítems 11 asignación 999, denominada 
“Otros servicios técnicos y profesionales” .

3. Las atribuciones que me confiere el DFL N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, 
que aprobó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N ° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

C O N S I D E R A N D O :

1.- Que según consta en el Memorándum N°05 de fecha 06 de enero de 2017 los 
servicios fueron prestados a entera conformidad por parte del receptor judicial, en lo que 
respecta a las notificaciones de la demanda en las causas que en él se indican.

D E C R E T O

1. AUTORIZASE el pago de los servicios prestados por parte del receptor judicial, don 
Carlos Augusto Foncea Flores, Rut N°8.896.617-l, por la suma única y total de 
$100.000.- pesos (cien mil pesos) impuesto incluido, correspondiente a las 
notificaciones de la demanda, en las causas Rol D-29-2016 seguida ante el 2o Tribunal 
Ambiental del Santiago.

2. IMPUTESE el gasto en cuenta del subtitulo 22 Ítems 11 asignación 999, denominada 
“Otros servicios técnicos y profesionales” .

Anótese, com un íqueseAsúm piase y archívese
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DISTRIBUCION
1. - Alcaldía
2. - Secretaria Municipal
3. - Administración y Finanzas
4. - Asesoría Júrídica 
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CARLOS AUGUSTO FONCEA FLORES

RUT: 8.896.617-1
GIRO(S): SERVICIOS JURIDICOS, RECEPTORES JUDICIALES,

ABOGADO RECEPTOR JUDICIAL
PLAZA JUSTICIA 45 Depto. 611 , VALPARAISO 

TELEFONO: 1003911

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA

N ° 8358

Fecha: 06 de Diciembre de 2016

Señor(es): I MUNICIPALIDAD DE QUINTERO Rut: 69.060.700- K
Domicilio: AV. NORMANDIE N 1916, QUINTERO

Por atención profesional:
I.M. QUINTERO CON ENAP (D 29 2016) 2DO AMBIENTAL. BUSQUEDAS 
POSITIVAS EN CONCON

44.444

I.M. QUINTERO CON ENAP (D 29 2016) 2DO AMBIENTAL. NOTIFICACION 55.556
ARTICULO 44 EN CONCON

Total Honorarios $: 100.000
10 % Impto. Retenido: 10.000

Total: 90.000

Fecha / Hora Emisión: 06/12/2016 11:09

0889661708358C7CCC57 
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente para el cual está destinada esta boleta, es el encargado de retener el 10%.
11201612061110

Fecha / Hora Impresión: 06/12/2016 11:10
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